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S e r á n suscrl lores forzosos a l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pairando su i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

por los demAs los fondos de las respectivas 

p rov inc ias . 

t R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.» 

Se declara tex to or lc la l , y autent ico el de las 

disposiciones o ü c i a l e s , cua lqu ie ra que sea su 

o r igen , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n ob l i ga to r i a s en su cumpl imiento . ; , 

{Stvperior Decreto de 90 F e b r e r o de i 8 6 i . \ 

¿tú 
do* 
el j 

i) K 
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arte 
GoBiBHNO MILITAR. 

iode la Plaza para el dia 23 de Octubre de 1893. 
v vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

, ^ ^ ¡ 3 , el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
^¿0.—imaginaria, olrode Artillería, D. José Díaz. 

,: n.-pital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.—Re-
i % pimiento de zacaie y vigilancia montada. Caballería. 

peo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
'¿1*1:72. 

'[teorden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
•cJiyor. Joeé García Cogeces. D 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado l .o 

dia 16 de Noviembre próximo á las diez de 
manara se celebrará en esta Intendencia general 
Hacienda, concierto público, para la adquisición 
iOO libros para el impuesto urbano, eu el próximo 

Inicio de 1894, con sugeción al pliego de condiciones 
estará do manifiesto en la Sección de Impuestos 

jactes de ei-ta misma Intendencia, bajo el tipo Jde 
'^Í'IS, en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para el conocimiento de los que 
interesarse en este servicio. 

13" Haaila, 7 de Octubre de 1893.—J. Jimeno Agius. 1 

• 

Negociado 2.° 

fneertto de 10 del actual se autoriza á Doña 
& Teresa Carmena, vecina de esta Ciudad, para 

frjn combinación con el sorteo de la Real Lote-
lipiria que tendrá lugar en el mes de Diciem-
el corriente año; un quites enganchado á un ca-

} J cebruno con sus correspondienti s guarniciones, 
preciado por los peritos carroceros D. José Pa« 

T ? ^ Salvador Aliena, en la suma da ciento se-
™pesos y el caballo, según valoración practicada 
JCs veterinaricp, en cuarenta pesos, siendo depc-
0 del expresado carruage D. Fernando González, 
''iado en la calle de Cabildo núm. 57. 
st^á dicha rifa de cien papeletas con cuatro-

¡T3 Omeros correlativos al precio de dos pesos 
lajUI18, entregándose el expresado quilos y caba-
ij. lenedor de la papeleta que entre sus números 
|a no. 'oual al agraciado con el premio mayor 

1 7. 18 de Octubre de 1893.—P. O.—El Sub-
eDte. G. Peñaranda. 2 
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Negociado 3°—Edlfic'os. 

^ío íl ^ov'em^re Pr(^x'mo venidero á las diez 
•.í^le; i i SU mí'fiana> se s ibestará ante la Junta 

HeUe, -^oionedas de esta Capital que se consti-
^ act03 Públicos del edificio llamado 

^en0„Uana â venta de la lancha de vapor «Adela» 
^ PuePro9edentes la Dirección'de Sanidad 
A bajo el tipo en f regresión ascenden4e 
\ i i nnM- ^ con e,:ii;era sujeción al pliego de con-

^GUcado en la Gaceta de esta Capital nú

mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto del 
año último de 1892.. 

La hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 1 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de estif Capita1, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos llamado antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
edificio derruido que fué casa Administrac óa de Ha
cienda pública de Pasig, bajo el tipo en prrgresion FS-
cendente de pfs. 2173'41 y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 de Mayo 
de 1886 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de act^s públicos. 

Manila, 2 de Octulre de 1393.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr Corregidor 
de esta Ciudad, se ha servido señalar el dia 30 del 
actual á las diez de su mañana, para contratar en 
concierto público la venta de un terreno perteneciente 
á los propios del Excmo. Ayuntamiento, situado en 
la Cblle de Camba del distrito de Binondo, b: i jo el 
tipo en progresión ascendente de 95 pesos y 6 cén
timos ó sea al respecto de dos pesos el metió cuadrado. 

El acto del remate se verificará ante dicha autori
dad en t u despacho, situado en las Casas Consisto
riales, hallándose de manifiesto en esta Secreta1 ía, para 
conocimiento de Ies interesados, el expediente con el 
pliego de condiciones y demás documsntos que han 
de regir en esta contrata. Las proposiciones se arre
glarán exactam* nte al a íjunto modelo, e\tendido en 
papel del selfó 10.° y se presentarán en pliego cerrado 
á las cuales S3 acompañará por separado la carta de 
pago de depósito provisional por valor de 4 pesos 
y 75 cénts constituido Ta Caja de Dtpósito en la Te
sorería gereral de Hicienda. Serán nulas las propo-
posiciones que falten á eitos requisitos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N vocino de , con cédula 
personal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta oficial de . . . . , así como del pliego 
de condiciones que ha de regir en el concierto pú
blico para la venta de nn terreno perteneciente á 
los propios del Excmo. Ayuntamiento situado en la 
calle de Camba del distrito de Binondo, como parte 
de un callejón cerrado con motivo del nuevo trazado 
del barrio de S. Nicolás y de todas las obligaciones 
y derechos coccernientes á dicha contrata, se com
promete á adquirir el citado terreno por la cantidad 
de pesos (en letra y guarismo.) 

Acompaña por separado el documento de depósito 
por valor de 4 pesos y 75 cénts, para licitar en este 
concierto. 

Fecha y firma 
Manila, 21 de Octubre de 1893.—Bernardino Mar-

zano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 30 del actual 
á las diez de su mañana para contratar en con3Íerto 

público la obra de reparación de los desperfectos cau 
sados por el mar en el muro de sostenimiento de 
paseo de Alfonso X I I , bajo el lipo en progresión des
cendente de pfs. 997'20. 

El acto del remate se verificará ante dicha autori
dad en su despacho situado en las Ca?as Consicto, i 1-
les, hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento de los interesados, los documentos qué 
han de regir en la contrata. Las proposiciones se arre
glarán exactamente al modelo adjunto, y se presciuarán 
en pliego cerrados á los cuales acompsñará por te ' 
pbrado una carta de pago de depósito provisional p( r 
vabr de pfs, 19 95 constituido en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería general de Hacienda. Serán 
nulas las proposiciones que falten á esto? requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. N . N . vecino de con cédula personal 
que se exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceia 
oficial del dia. . . . . (aquí la fc ha) para contratar en 
concierto público la obra de reparación de los desper
fectos causados por el mar en el muro de sosteni
miento del pa eo de Alfonso X I I , y enterado tam
bién de las obligaciones que han de reg'r en la con
trata, se compromete á tomarla por su cuenta por la 
canlidad de . . . . (aquí el importe eu letra y guarismo ) 

Fecha y firma. 
El sobre de lá proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar les obras de reparación del 
muro de sostenimiento dei paseo de A fonso Xi í , 1 

Manila, 18 de Octubre de 1893.—Barnardino Marzano. 

COMISARIA DE GUERRA INTERVENCION 
DEL M A T E R I A L DE INGENIEI iOS DE EfcTA P L A Z A . 

Necesitándose alquilar una casa dentro de la loca
lidad para ia Subinspección de Sanidad Militar de este 
distrito que tenga las dependencias que se señalan 
á continuacióa y cuyo precio de alquiler no exceda 
de novecientos pesos anuales, los dueños ó apoderados 
de fincas que desi ea ced rias en arrendamiento, pre
sentarán notas suscritas en esta Comisaría Interven-
CÍOD, sita en la cal'e de Sta. Potenciana núm. 5, eu 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados. 

Habitación y despacho para el Inspector. 
Despacho del Secrelario. 
Local para Sargento encargado del registro. 
Idem para cuatro escribientes. 
Idem para Ordenanzas. 2 
Idem para el Archivo. 
Manila, 28 de Setiembre de 1893.—Gabriel López. 

Don Juan Gasíardi y Triay, Teniente de Navio de la 
Armada y 2.o Comandante de la Comandancia Mi
litar de Marina de Manila. 

Per el presente hago saber: que en el auto recaído 
en la sumaria núm. 2457 que instruyo contra Mariano 
Sarasa por el delito de hurto, ha acordado la venta 
en pública subasta de una máquina de coser tas. da 
en 3 pesos cuyo remate tendrá lugar el dia 25 del 
presente mes en esta Comandancia de Marina, adjudi
cándola al mejor postor quedando obligado el com
prador á no enajenar dicho efecto sin autorización de 
esta Fiscalía. 

El expresado efecto está depositado en esta Coman
dancia donde podrán verlo los que inteníen tomar 
parte en la subasta. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—Juan J. Gastard1". 
= P o r su mandato, Dalmacio Flores. .4 
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23 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINC1PAL DE MANILA. 

Conirihicióu industrial 

Re'acióa de los individuos que se hallan en descu
bierto de sus cuotas y recargos, correspondientes 
al3.er trimestre del corriente año, para que dentro 
de tercero dia haga efectiva en las cajas de esta 
Aiministracióa las cantidades que «deudan: 

Binando. 
Sres. Malffort y S. José. 

D Federico Martínez. 
» Juan Bilmas Iglesias. 

Chua-Tosan. 
» Alfonso Tan-Junua. 
» Jacinto del Rosario. 
» Josefi Dizon. 
» Urbano de Victoria. 
» Mariano Gregorio. 

L;m Sunsuat. 
Lim Lengco, 

» Pablo Clemente. 
Lim Jungco. 

» Mariano de Vera. 
Jao Tiaoly 

» Manuel L. Flores, 
» Ponclano T. Paz. 
» Marcos E. de Li ra . 

Vy Seco. 
J ) Luico. 
Tan Junco, 

D.a M a r á Zafra. 
Ba Quiatco. 
Que Bungyoc. 

» María Simulaya. 
Chua Tiaoco. 
S i Coco. 
Chu Siongcun. 
Go Tieugco. 
Tin Liceo. 
Lo Tengco. 

» Pütrona Gallardo. 
» Dolores R. V.da de 

Meyli. 
Chin QuieDgco. 

Tondo. 
Ghang Leogco. 
Gh-ng ToDgsan. 
Sy Siongco. 
Siy Tiaco. 
Tin Paoco. 
Mallas Planas. 
Marciana Guevara, 
Cua Buco. 
Go Uico. 
Honorio Acosta. 
Tan Gaseo. 
Que Quimco. 
Carmen de Alpa. 
T. M. Chua Q íico. 
Sia Lengco, 
Eugenia Punsalan. 
Sy Tiangco. 
Tan Tiecco. 
Poteociaua de la Cruz, 
Go Caoco. 
Jo Siengco. 
Mariano José. 
Fabián de Guzman. 
Macaría del Rosario. 
Go Caoco. 
Victoriano de JÍSÚS. 
Mag dalena Catafan. 
Tomás Rivera 
Angel Reyes. 
Leonardo Mesina. 
Rufina Balan. 
Rufino Zafra. 
Lucio Cervuna, 
Bernardino González. 
Numeriano Raymundo. 

Trozo. 
Ong Tangco. 
Bernardo Carmelo. 
Chaa Chaico. 
Regina Suares. 
Vy Tongco. 
Vy Coco. 
A-gel Nepomuceno. 
Máxima José. 
Chua Sico. 

D.a 

» 
» 
» 

D. 
» 

D. 

Quiapo. 
Emiliana Peñalosa. 
Co Jaanco. 
Isidra Mabanta. 
Go Tecco. 
Pablo R. Dy Inco. 
Victorina Mercado. 
Dolores Quinteros. 
B?rnardina Gutiérrez. 
Vicente Muño7. 
Mariano Villaruel. 
José Reyes. 
Juan A. Gómez. 

S. Miguel. 
Bernardo de los Santos 
Manuel C. y Alonzo. 

D 
D.a 

» 
D. 

D. 
» 
» 
» 
» 

D. 

D. 

8ta. Cruz. 
Apolonio Fuentes. 
José Tornell. 
Co Chineo. 
Gregoria de la Cruz. 
Go Chuco. 
Go Sunyat. 
Juan G. Cruz. 
Go Jico. 
Siy Jiangco. 
Atanasio Lampano. 
Manuela T^n Angco. 
Gregoria Manalo. 
Nicolasa del Rosario 
Andrés F. de Silva. 
Balbino Salvador. 
Saturnino S. José. 
Tan Jaoco. 
Pablo de Guzman. 
Tin Buny n. 
Dy Achio. 

Sampaloc. 
Cua Guioogco. 
Marciano Bautista. 
Cármen Aguilar. 
Iguacia González. 
Nicolás Castilla. 

Intramuros. 
Jovito Rivero. 
Víctor Villegas. 
José Lira Leco. 
José Soler. 
Petrona Mem g 3. 

» Julia Reyes. 
» Ignacio González. 

Ermita. 
Jon YUGO. 
Tan Sunco. 
Tan Toco. 
Dy Chiocco. 
Tan Coco. 
Lúe Sinco. 
D. Cárlos de Valle. 

» María Izquierdo. 
» Ignacia González. 
» Manuela Calixto. 
» Brígida Biladbad, 

Matate. 
D.a Lázara Ruiz. 

Dilao. 
Eduardo de i o 3 Santos. 
Benito de León, 
Teodoro Benitez. 
Frarcisco Lizó. 
Juan Peña. 
Julia Reyes. 
Mariano Rodríguez. 

Varios pueblos. 
Narciso Reyes, Sta. Ana. 
Irene Guevara, Pasig. 
Victoria Tu i son, id. 
Joaquina Ghau Tacquio, id. 
Silv rio Concepción, id. 
Agapito Pi.zon, id. 
Potenciano E. Cruz, Pateros 
José Francisco, S. P. Macati 
Tau Tigcco, S. F. Nery. 
Bonifacio Lim Chico, id. 
Sia Quiengqui, id. 
Tan Gayco, id . 
Go Quíco, Caloocan. 
Agapito Tuason, Tambobo. 
Eni l ia Ochamco, id. 
Siy Chic^, Parañaque. 
Vy Yengco, id. 
Sebjisti n Lnquin íamun, id. 
Antera Gueva, Pineda. 
Catalino Raymundo, id. 
Paulino de la Cruz, id. 

Manila, 18 de Octubre, de 1893.-
LIHS de la Torre. 

•El Administrador, 
.1 

Terminando en el dia de la fecha el plazo de 20 días, 
durante los cuales se ha venido efectuando á domi
cilio la cobranza de la Contribución Industrial y Ur
bana, correspondiente al 4.o trimestre del año 1893 
y 2.o del económico de 1893-94, sa avisa por el pre
sente á los contribuyentes da los citados impuestos 
que no hayan hecho efectivas sus cuotas, para que 
con arreglo al apartado 2 o del art. 8.o de la Ins
trucción de Recaudadores de 25 de Mayo dg 1886 
acuian á verificarlo en esta Administración desde ma
ñana 21 hasta el 31 del presente mes y horas de 8 
á 12 de la mañana y de 3 á 6 de la tarde, ad
virtiéndoles que transcurrido dicho plazo, de 11 dias, 
incurrirán los contribuyentes moroso?, según el ar
tículo 65 del Reglamento de la Contribución Indus
trial en un recargo del 25 p § de demora sobre el 
icuporte de cada recibo más 25 céntimos de peso dia 
no de dieta para los ComUionados de apremio y 
el 10 p ^ á los Contr buyentes de la Urbana con arre
glo al art. 64 de Reglamento de dicho servicio. 

Manila, 20 de Octubre de 1893.—El Administrador, 
Luis de la Torre. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE F I L I P I N A S , 

Convocatoria. 
K propuesta de esta Inspección y con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 106 del Reglamento para el ser
vicio del ramo, él Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil , se ha servido acordar sa hag.i 
por esta Inspección una convocatoria para cubrir veinte 
plazas de aspirantea á Monteros segundos. 

Los que á ella concurran deberán tener según la 
Real orden de 2 de Julio de Í885, por lo menos, 25 
años de edad, siendo preferidos los licenciados del 
Ejército ó de la Guardia Civil con buenas notas. 

En su consecuencia, esta Inspección convoca á cuan
tos quieran aspirar á dichas plazas para que en el 
término de 20 dias á contar desde la primera publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial^ pre
senten en la misma (Solana nfim. 28} sus solicitu
des acompañadas de la cédula personal y de docu
mento que acredita su edad. 

Los que acudan á esta convocatoria deberán su
jetarse á un exámen que tendrá lugar en estas ofi
cinas anta el Tribunal que determina el expresado 
Reglamento y versará sobre las msterias siguientes: 
Lectura, escritura al dictado en idioma castellano, 
las cuatro reglas fundamentales de la aritmética en 
números enteros y decimales, nociones del sistema 
métrico decimal, operaciones de cubicación de piezas 
de maleras, tanto escuadradas como en rollo y co
nocimiento de l i s maderas más usadas. 

Los ejercicios empezarán el dia 15 de Noviembre 
próximo á las 3 de la tarde. 

Lo que se publica para general conociraianto. 
Manila, 18 de Octubre de 1893.—El Inspector ge

neral interino, C. de Guillerna. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Provincia de Tarlac. Pueblo de O'Donnell. 

Don Andrés Pedriio, solicitapa adquisición de un te
rreno enclavado en el sitio de «B;iao,* que linda: al 
Norte, con el rio Gapatian; al Éste, con terrenos del Es
tado; al Sur, con otros también del Estado; y al Oeste, 
con el monte:ito denominado Bajan;; éntrelos" cuales se 
comprende la superficie aproximada de cuatro quiñones, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Re
glamento para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclamar 
cioi.es contra la venta; éstas, deberán' dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcijlo del pueblo en 
que radique el terreno, y de ellas se entregará sieim-
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Oc ubre de 1893.—El Inspe||br ge
n-ral interino, Guillerna. 

_ Don Quirino Miranda y Austria, solicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio de «Matondo,» 
que linda; al Nor'e y 03st -, con el expresado pueblo 
y al Este y Sur, con terrenos de Gabina Yamson; en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
do tres quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instanciat 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público á fin de que en el término de se
senta dias, á contar desde la fecha de la publica.nón 
de este anuncio, puedan presentarse reclamac'oñes 
contra la venta; es tas , -deberán dirigirse á )a Direc
ción general de Administración Civil, al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadoroillo del pueblo en q'/é 

radique el terreno, y de ellas ?se entregará s 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 

V . 

o 

Don Tele-foro Yamson y Samson, solicita ia 
sic ón de un terreno ene avado en el sitio de «̂ W1 
y Calumpang,» que linda: al Norte, con terreé ^D 
D. Juan Rivera; al Este, con otros de D. 
Atienza; al Sur, con otros del Estado; y ap 
con terrenos también del Estado, entre los cu; 
comprende la superficie aproximada de seis 
según manifiesta el interesado en su instancia.'^0 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del '\ J 
mentó parala venta de terrenos de 26 do EtjJ^ i 
1889, se anuncia al público, á fin de quei 
término de sesenta dias, á contar desde la 
la publicación de este anuncio, puedan preseas 
reclamaciones contra ía venta; estas, deberán i 
k la Dirección general de Administración Cbif 1 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del nJ 
en que radiqua el tsrreno, y de ellas se eil 
siempre al reclamante el correspondiente resgiJ 

Manila, 19 da Octubre de 1893.—El Inspector 
neral interino, Guilkrna. 

.¿un 

Doña Gertrudis Consu'io solicita la adquisici^ 
un terreno enclavado en el sitio de «Majauaog \ 
lubut,» que linda: al Norte, con la calzada real 
conduce al pueblo de Capas; al Este, con terrene 
Juana Medina; al Sur, con el rio Bangut; y SIQ 
con terrenos de Gabina Yamson; entre los cualj 
comprende la sup. rficie aproximada de ocho qui 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del \ 
mentó para la ventas de terrenos de 26 de %m 
1889, sa anuncia al pñbüco á fin de que, en i 
mino de sesenta días á contar desde la fecha 
publicación de este anuncio, puedan presentarse 
clamacion s contra la venta; estas, deberán % 
á la Dirección general de Administración Civi 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
en que radique el término y de ellas se entregarás 
pre al reclamante el correspondiente resguardo 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspecti 
neral interino, Guillerna. 

Don Juan Fontecha y Quilala, solicita la adquisi 
de un terreno enclavado en el sitio de «Mansms, 
s u 7 ,» que linda: al Norte, con el rio Capatian; a! 
con el estero Dust y el monte Dayacdag; al Sur, 
terrenos ds D. Antonio Austria; y ai Oeste, con 
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de D. Ludovico Rivera; entre los cuales se compr.:! ^ 
la superficie aproximada de cinco quiñones, segua 
nifiesía la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Eeglaijp 
para la venía de terrenos de 26 de Enero de 
anuncia al público, á fin de que en el térmii 
sesenta dias á contar desde la fecha de la pul) 
ción de este anuncio, puedan presentarse redi 
ciónos contra la venta; estas, deberán dirigirse 
Dirección general de Admin stración Civi!, alJél 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo ea 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siel M 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.~.E1 Inspector 
ral interino, Guillerna. 

is cu 
Don Francisco Dimal y Cacap, solicita la adqui| 

de un terreno enclavado en el sitio de «Qulnupai; " " 
linda: al Norte, con el monte Mapalucub; al 
el monte Pantay Capa; al Sur, con el monte Laiij 
ngo; y al Oeste, con el monte Maajang-angi^ 
los cua-es sé comprende la superficie aproximada 
veinte quiñones, según manifiesta el interesado e' 
instancia. acioi 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Re 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de; 
se anuncia *j público á fin de que en el 
sesenta dias á contar desde la fecha de la I 
ción de este anuncio, puedan presentarse í 
cienes contra la venta; estas, deberán Qirig1'^' 
Dirección general de Administración Civil, al JéI 
la provineia ó al GobernEdorcillo del pueblo ^ 
radique el terreno y de ellas se entregará sisfflp 
redamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El InspecK' 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pu blode^ 

prov 
ie 

I 
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Don Celestino Alug solicita la adquisición "JJfcio 
terreno enclavado en el sitio de «LauaccupaD&J íeti 
linda: al Norte, con las tierras de D.a T e c i ^ ; , 
y D. Gregorio Mendoza; al Este, con las de D- *J pa 
Guaerréz y Nicolás Pangüinan; al Sur, en 
llamada Sapang-ampu'; y al Oeste, con terreno3 ^ 
Juan Manguen; entre les cuales, se compren" ^ 
perficie aproximada de cuatro quiñones, segLl11 
fiesta el interesado en su instancia. 
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en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
f ja venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

.1''^i público, á fin de que en el término de 
rí s á contar desde la fecha de la publica-

r'anuucio, puedan presentarse reciamacio-
;s ia venta; estas deberán dirigirse á la Di-

¡r'8neral de Administración Civil , al Jefe de la 
oí ?A al Goberuadorcillo del pueblo en que ra-

¡L-reiio, y de ellas, se entregará siempre al 
el correspondiente resguardo. 

afJ8 j5 de Octubre de 1893.—El Inspector gene-
ino, Guillerna. 

: 
.de Tarlac. Pueblo Vtct ría 

, i r .̂ -o, Landinguin solicita la adquisició.i de 
KJL r0 enclavado en el sitio «Maluid,» que linda 
etiti Este, con terrenos de Cirilo Pangaiangm; 
iri, 'e,Ja otros de Justo Tañado, y al Oaste, con 
vji 1 gargiOj entre los c íales se comprende la 
pj t gp^oximada de doce quiñones, según ma-
tfj fgi interesado ea su instancia, 
irí'.gén campiiraiento del art. 4.o del Regla-
torera la venta de terrenos de 26 de Enero de 

raiiinicia al público á fin de que en el término 
!,ia días á contar desde, la fecha da la publi-

este anuncio, puedan presentars3 reclama-
Lontra la venta; estas, deberán dirigirse á la 

J¿:I general de Administración Civil , al Jefe de 
enriLĵ ja ó al Goberuadorcillo del pueblo en que 
il Oí jfj terreno, y de ellas, se entregará siempre 
Aalej uñante el correspondiente resguardo. 

29 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge-
Guill:*riia. 

I 
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Viclorio Tacusalme solicita la adquisición de 
bino enclavado en los sitios de Niblatom, Pu-

v Dangla, que linda al Norte, con los terrenos 
Idos de caiiA por Cirilo Pagaiangan, con las se-

dirkfj? d3 Francisco Hernández, y otras del sitio 
áo; al Es'e, con las semeateras de Cipriano 
| Sur, con las de Ciríaco Gaasora, Bernarda 

j y López Toi i ído; y al Oeste, con las semen-
[ie Jiuto Tañido y con los baldíos denunciados; 

cuales se comprende la superficie aproximada 
íenla quiñones, según manitiesta el interesado 
instancia. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

^"•parila ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
a¡l BQcia al público á fin de que en el término de 
" a dias á contar desde la fe.hi de la pub icación 

laanuacio puedan presentarse reclamaciones con-
Teaia; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
!de Administración Civil, al Jefe de la pro-
óal Gobernadorciilo del pueb'o en que radique 

Mfreno, y de ollas se entregará siempre al recia-
' óórrespondiente resguardo. 

55 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge-
ioterino, Guil erna. 

Jít |cia de Z.imbales. Pueblo de Sabic. 

siei I J sé Custodio solicita la adquisición de un 
encavado en el sitio de «Naocsol», que linda 

. ' • Kste y Oeste, con los montes del Estado; 
v'-. coa e-tos y terrenos de Guillermo Ferio, en-

fs cuales se comprende la superficie aproximada 
m j 8linones, según manifiesta el interesado en su 

íste,! lucen cumplimiento del art. 4.o del Regla-
Laaí LPara la venía ^ de terrenos de 26 de Enero 

^ ' j so anuiicio- al oublico, k fin de que en el 
•J.de sesenta días, á contar desde la fecha de 
'"i'cacióü de este anuncio, puedan presentarse re
l ies contra la venta; estas, deberán dirigirse 
F-Ccióa gene.al de Administración Civil, al Jefe 
pviQcia ó al Gob rnadorcillo áA pueblo en que 

rinii! i6' terreno, y de ellas, se entregará siembre 
pub!,'ĵ ante el correspondiente resguardo. 
eclf f% 5 de Octubre de 1893.—El Inspector ge-.e í 1 loter-
"0 

10 

mo, Guillerna. 

^ ^ la Unión. 
• _ 

11 Gra. 

Pueblo N^gailian. 

^"l,aciano^ Aguinaldo y Resureccióu en repre-
L e Su Wja Adela, solicita la adquisición de un 
^inlv a^0 en 0̂3 8^̂ 03 «Palili y Disdis, > que 
M03 !te> con terrenos incultos del Estado; en~ 
ba'j 611 Ia falda del monte Riles; al Este, con otro 
a: Quitos del Estado en la falda del mente Sa-
lí;i0JUí,' Y Oiste, con otro también incultos de 
hn¡\Q ] 7 Disdis, entre estos Hurtes, se 

la superficie aproximada de ciento yéinti-
eas, según manifiesta el interesado en su 

í dista del pueblo ocho kilóm s. 
«̂ cumplimiento dei art. 4.o del Regí* r e " t 

a i ^terrenos de 26 de Enero de 1889 
Publico á fin de que en el término de 

íia 
!' » con'.ar desde la fecha de la publi

cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Direccióa general de Administración Civil ; al Jefe de 
la provincia ó al Goberuadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—ÜU Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en el sitio de «Ba-
lingaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los hareder.s de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanes; compren
diendo entre dichos, límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete áreas y setenta y 
una centiáreas la l.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y noventa y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan, 
completamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semilla alguna y paláy d . l llamado 
de Factoría, se admiten en el mismo, sito en la ca
lle de Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de 
muestras para la venta de dichos artículos, todos los 
dias no feriados da 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 25 del mes actual á las iO de su mañana, que 
teniendo á la vista las ofertas hechas así como 
las muestras de los artículos presentados se ad
mitirán las que resultan más beneficiosas notificándose 
en el acto á les proponentes ya se acéptenla totalidad 
de los ofrecidos por cada uno ó una parte de ellos. 

La entrega de los artículos adquiridos deberán te
ner lugar en los almacenes de la Factoría de Subsis
tencias de esta plaza en el dia que se le designe al 
remataote medidos y pesados á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor y Administrador del 
servicio, siendo de cuanta del vendedor los gastos 
de conduccióa y descarga de aquellos. 

Kl pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo, é l i tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 7.a subasta pública para 
arrendar por un trienio, el arbitrio del sello y rese
llo de pesas y medidas del 4.° grupo de la provin
cia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatrocientos pesos noventa y cinco céntimos (pfs. 
400*95) anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
162 de 9 de Diciembre de 1888. 

Dicha subasta tendíá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del ciiado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.4 acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 10 de Octubre de 1893.^-El Jefe de la Sec-
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Tltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Octubi-e próximo venidero á las diez de su ma-
nana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la provin
cia de Bjhol , 2.1 subasta púb-ica y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos: de los pueblos de aquella provin
cia h excepción de la I^la de Siquijor, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos veintiún 
desos cincuenta céntimos (pfs. 421'50) anuales, y con 

estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—Él Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genera], por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, ee celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Isla de Negros Oriental, 2.a subasta p ú 
blica y simultánea para arrendar por üa trienio el 
Impuesto de carruajes, carros y caballos de la Isla 
de Siquijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cincuenta y un pesos (pfs. 51'00) 
anuales, y con entera suj-'ción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 525 
de 10 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel dei sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de -garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de Í893.~-El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y la subalterna de la provincia de Z i m -
boanga, 5.a subasta pública y simultánea, para arren
dar por un trienio el servicio el arbitrio de las tierras 
comunales situadas en Balihuasan de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
noventa y tres pesos, cincuenta y cinco céntimos (pfs. 
293'55) durante el trienio y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
número 148 de 28 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 do la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), alas diez en punto de la mañana 
del citadodia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando per separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Perejra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, sa celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la orovincia de Isla de Negros (Orienta';) 6.* su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sellu y resello de pesas y me
didas de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos tres pesos veinticinco cén
timos (pfs. 203'25) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 17 de 19 de Enero del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los q'ie deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de S ptiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. ó Iltmo. Sr, Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer qn 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez do 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almoneda? 
de esta Dirección general y la suballerua de la pro
vincia de Isla de Negros Oriental, 2.a subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la Isla 
de SiquijoT de aquella provincia, bajo el tipo en pro 
gresión ascendente de treinta y tres pesos, noventa y 
tres céntimos, siete octavos (pfs. 33l93 7i) anuales, 
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con extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en Ja Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de 
Junio del presente año. 

Dicha subssta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza do Morlones (Intramuros), h las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una caraballa se anuncia al público para que 
por el término de 30 dias, contados desde esta fecha 
se presenten á reclamarles en este Gobierno los que 
se consideren dueños de dicha caraballa con los do
cumentos justificativos de propiedad en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo, sin que nadie haya de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere l u g r 

Santa Cruz, 12 de Octubre de 1893.—Rosales. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venía de un terreno bal
dío nclavado en la jurisdicción del pueblo de Magallanes, 
Isla de Sibuyan de la provincia de Rurablor», bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 601 {05, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciores 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 473 corres -
pendiente al dia 19 de Abri l de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham Garría 
García. 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero k las diez 
en punto de la mañana, re subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que fe cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Administración de Hacienda 
pública, situados en el pueblo de Pagsanjan, provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1 OBG'OG céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 351 correspondiente al dia 
17 de Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de. que se trata, se regirá 
por la que marque el relój qua existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 18^3.—Abraham García 
Gárcía. 

E l dia 8 de Noviembre próximo veo Mero á las 
diez en punto de la mañaoa , se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno 
baldío situado en la jurisdicción del pueblo de Ligao 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. 1.410f60), y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones pubücado en la 
Gaceta de Manila núm. 418 correspondiente al dia 22 
de Febrero de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
García. 

Por p r o v i d e n c i a c h l Sr . Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de l d i s 
t r i t o de T c o d o , dictada c o n esta fecha en l a causa n ú m e r o 
3080 seguida en este Juzgado, s i n reo, sobre t e n t a t i v a de v i o l a 
c i ó n se c i ta , l l a m a y e m p l a z a á C a t a l i n a G o n z á l e z , mes t iza 
sangley , sol tera , mayor de edad, vecina del pueb lo de T a m -
bobo, para que en el t é r m i n o de y dias & contar desde la fe
cha de l a p u b l i c a c i ó n de este edic to en l a « G a c e t a o f i c i a l , » de 
esta C a p i t a l , comparezca e n este re fe r ido Juzgado á declarar en 
la c i t ada causa, en la i n t e l i g e n c i a que de no hacer lo a s í , le 
p a r a r á e l p e i j u i c i o cons igu ien tes . 

T o n d o y oficio de m i cargo á 14 de O c t u b r e de 1893.—Esta
n i s l ao H e r n á n d e z . = V . o B o.—El S r . Juez, P o l a c c o . 

P o r p r e v i d e n c i a del Sr . D F r a n c i s c o F e r n a n d e z Polanco, Juez 
de p r i m e r a i n s t a n c i a de l d ' s t r i t o de T o n d o , dictada en l a causa 
n ú m . 3380 s e g u i d a de of ic io por bn r to , con t r a C ip r i anp H i l a r l o 
F a j a r d o , se c i ta y l l ama al o fend ido V a l e n t í n Salazar , i n d i o , 
so l te ro , n a t u r a l de I n d a n , p r o v i n c i a de C a v i t e , de 25 a ñ o s de 
edad, de oficio j o r n a l e r o , e m p a d r o n a d o en d i c h o pueb lo y con 
c é d u l a personal de 14.a clase, espedida p r r l a S u b d e l e g a e i ó n de 
H a c i e n d a p ú b l i c a de Balabac, asi como *A sus Us i l gos l l a m a d o s 

A l e j a n d r o , R u f i n o y Petra, vecinos de l a cal le C a n d e l a r a de 
este a r r a b a l ; para que den t ro de 9 dtas, contados desde Ja p u -
b ' i c a c l ó a del presente en l a « G a c e t a of ic ia l» d • esta C a p i t a l , c o m 
parezcan en este J u i g a d o sito en la calle Sa l inas n ú m . 17 á pres
ta r d e c l a r a c i ó n e n la ci tada causa, bajo a p e r c i b i m i e n t o que de 
uo hace r lo dentro de d i c h o t é r m i n o , se les p a r a r á n los p e r j u i 
c ios que en derecho haya l u g a r . 

Juzgado de Tondo , 11 de Oc tubre de 1893.—El E s c r i b a n o , Joa^ 
q u i n Á r g o t e . = V . o B . o . = P o l a n c o . 

D o n F e r n a n d o G r e y Ramos, Juez de Paz en p rop iedad é i n t e 
r i n o de p r i m e r a in s t anc ia de B lnondo , que de es tar en e l 
p leno e je rc ic io de sus func iones , yo el i n f r a s c r i t o Esc r ibano 
doy fé . 
P o r el p r e s m t e , c i t o , l l a m o y emplazo a l procesf do nusente 

Juan Cabal le ro , i n d i o , sol tero, de 91 a ñ o s de ( d a d , n a t u r a l de l 
pueblo de S. J o s é de la p r o v i n c i a de las Islas B i f a n e s , v e 
c ino que fué de l a cal le de J o ! ó , de este a r r a b a l h i j o de T o 
m á s y de F ranc i s ca Mata , es de estatura regu la r , cuerpo d e l 
g a d o ; ' c o l o r moreno , cara ova lada , pelo cejas y ojos negros , 
n a r i z chata y barba nada , para que en el t é r m i n o de t r e i n t a 
dias , contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto compar zea 
a l Juzgado ó eti l a corcel p ú b l i c a de B i l i b i d , para les efec'o 
opor tunos en l a causa n ú m . 7227 que se le i n s t r u - e p p r l e s io -
nos, y de hace r lo a s í le o i r é y le a d m i n i s t r a r é j u s t i q i a aper
c i b i d o que de no hacerlo, le p a r a r á n ios p e r j u r i o s que en d e 
recho haya lugar . 

Dado en e l J u z g a d o de B i n o n d o á 17 de O c t u b r e de 1893.— 
F e r n a n d o Grey R a m o s . - A n t e m í , Ponciano Reyes. 

Por p r o v i d e n c i a del Sr. Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del d i s 
t r i t o de B i n o n d o , d ic tada en l a c;j.usa n ú m . 7399 c o n t r a desco
noc ido por robo e n c u a d r i l l a , se c i t a , l l a m a y e m p l a z a a l tes-
l i g o Pedro L ' i b í r c o n , m a r i n e r o que ha s ido dé*! c a ñ o n e r o « C a 
l lao*, para que en el t é r m i n o de 9 dias , contados desde la pu
b l i c a c i ó n de este ed ic to comparezca a l Juzgado á pres ta r decle-
r a c : ó n e n l a m e n c i o n a d a causa, ape rc ib ido que de no hacerlo, 
le p a r a r á n los pe r ju ic ios que en derecho h u b i e r e l u g a r . 

B i n o n d o , 14 de Oc tubre de 1393 —Ponciano Reyes . 

E n l a C iudad de M a n i l a á 29 de Se t i embre de 1893: R i l o s 
au tos de compe tenc ia q m a n t e Nos penden p a r í dec id i r l a 
p r o m o v i d a en t r e e l Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a de C e b ú y 
el de G u e r r a de l a C a p i t a n í a Genera l del A r c h i p i é l a g o , sobre 
c o n o c i m i e n t o de Ja cansa n ú m e r o 5994 cont ra M e r c e n a r i o Abete , 
por disparo de a r m a de fuego y lesiones g raves .—Pr imero Re
su l t ando : que en dos de J u l i o ' d e 1S92 se h a l l a b a e l pa i sano 
M a r c p u a r i o Abe te , en e l Convento ó casa-par roquia l d i pueblo 
de B j n t a y a n , b romeando con su h e r m a n o el Cura P á r r o c o y 
o t r a s personas en t re las cuales se encontraba el Oabo de la 
G u . u d i a C i v i l de aqu í puesto M a n u í d Camp y D u g , que ves
t i d o de u u i f o r m a aunque s in a r m a m e n t o , h a b i á sido i n v i t a d o , 
para comer con el Cu ra que celebraba su Santo y d e s p u é s de 
u n a d i s p u t a habida en t re d i c h o Cabo, e l P á r r o c o susodicho 
y su m e n c i o n a d o hermano, é s t e d i s p a r ó su r evo lve r sobre el 
Cabo p r o d u c i é n loie u n a h e r i d a en la p ierna d e r e c l n , que e m ó 
á los 35 dias , de asis tencia f a c u l t a t i v a : Segundo Hesu t andu : 
que incoada ia o p o r t u n a causa por el Juzgado de p r i m a r a 
i n s t a n c i a de C e b ú v por la J u r i s d i c c i ó n de Guer ra , a q u é l 
r e q u i r i ó de i n h i b i c i ó n á esta f u n d á n d o s e en que coa a r r e g l o 
a l a C o m p i l a c i ó n de E n j u i c i a m i e n t o C r i m i n a l y a ú n a l G'ó-
d igo de Jus t ic ia M ü i t a r le c o m p e t í a e sc l i i s ivam-n te e l cono
c i m i e n t o del hecho en c u e s t i ó n ; no dando l u g a r l a A u t o r i la l 
M i l i t a ' - , a l r e q u e r i m i e n t o de i n h i b i c i ó n por entender que l a 
G u a r d i a C i v i l , presta u n ssrvic o permanente , y po r con- j igu ien te 
de las lesiones que se i n f i e r a n á cua lqu ie ra da sus i n d i v i d u o s 
ha de entender la J u r i s d i c c i ó n de G u r r a con esclus ó a de l a 
o rd ina r i a .—Tt - r ce ro Resul tando: que ambas autoridades c o n t e n 
dientes h a n I r s i s t i d o en sus resoluciones y elevndo lo actuado 
á este S u p r i o i T r i b u n a l , e n e l que el M i n i s t e r i o F i s ca l é s 
de d i c t a m e n que se r suelva e! con f l i c to de J u r i s d i c c i ó n á fa
v o r del Juzgado de p r i m Ta i n s t m c i i de C e b ú . — V i s t o s s iendo 
Ponente e l S r . M a g i s t r a d o D. N i c o l á s Acero y A b a d . P r i m e r o 
C o n s i d e r á n ' o : que he r ido e l d i c h o Cabo de l a G u a r d i a C i v i l 
M a n u e l C a m p D u g , por e l paisano Mercena r io Abete , en l a 
casa c o n v e n t u a l del pueblo á donde fué p a r t i c u l i r m e n t e c o n 
vidado, para ce lebr r los dias de l P á r r o c o y n ó por actos p r o 
pios de su i a s t i ' u ' o m i l i t a r , n i con o c a s ' ó n á->. los m i * m s. no 
c o n c u r r e ninernna de las e ' r c u n s t a n c i í s establecidas en e l Có 
digo de J u ^ t i ^ a M i l i t a r , pa r a d e t e r m i n a r l a competenc ia de 
los T r i b u n a l e s de G u e r r a , para conocer del expresado d e l i l o co
m ú n de lesiones, comet ido por u n pa issno .—Fal lamos: qu3 de-
b e m o i dec la ra r y declaramos que el c o n o e i m i e n t o de e s l a c a u - a 
corresponde a l a J u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a , y en su consecuencia 
y con ce r t i f i c . - c ión de esta sentencia r e m í t a n s e todas las d i l i 
gencias a l Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a de C e b ú , p i r a los 
efectos procedentes en derecho. P ó n g a s e lo resuel to en cono
c i m i e n t o de l E x c m o . Sr. Cap t a n Genera l de A r c h i p i é U g o y 
p u b ' í q u e s e dec t ro de 10 dias , en l a « G a c e t a de M a n i l a » A s i 
d e f i n i t i v a m e n t e j u z g a n d o l a p r o n u n c i a m o s , mandamos y firraa-
m o s . = N i c o i á s Ace to y A b a d . — F a b i á n S u n v é . — F r a n c i s c o P e ñ a 
G a l v é z . — E l i a s M a r t í n e z N u b l a . — P u b l i c a c i ó n . — L e i d a y pubUcada 
fué la a n t e r i o r sentencia por e l S-. Megls t rado Ponen te Don 
N i c o l á s Ace ro y A b a d , estando ce lebrando aud ienc i a p ú b l ' c a l a 
Sala de lo C i v i l de esta A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l de M a n i l a , hov 
5 de Oc tub re de ¡893: lo ce r t i f l eo . - Juan Arceo . 

E s c ó p i a de su o r i g i n a l que o b r a en e l ro lo de su r a z ó n 
á que me r e m i t o y de que cervideo en M a n i l a y E s c r i b a n U 
de C á m a r a , 7 de Octubre ile IS'J3.—Juan A r c e o . 

Por p r o v i l enc ' a de l Sr. Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de I n t r a 
m u r o s , en ia causa n ú m . 633i por bu r ro , cont ra E l a d i o E s -
p l r i t u s a n t o , se c i t a , l l a m a y emplaza en la « G a c e t a o f i c i a ' » d1, 
esta C a p i t a l , s i n o m b r a d o Pa t r ' c io Vega , n a t u r a l y v e c i n o en 
la calle P e ñ a r u b i a , de l a r r aba l de B i n o n d o , p o r e l t é r m i n o de 
nueve d i?s , para d e n t r o de d i c h o t i e m p o comparezca e n este 
Juz^at 'o á pres tar d e c l a r a c i ó n en l a expresada causa, ape rc ib ido 
que de no hacer lo le p a r a r l a los pe r ju ic ios que en derecho 
hubiere l u g a r . 

Dado en el Juzgado y E s c r i b a n í a de m i ca rgo que firmó en 
M a n i l a á 19 de Oc tub re de '893 .—Manuel B lanco . 

D o n R i c a r d o P a v ó a y Rosales, Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a en p ro
p iedad de este d i s t r i t o de N u e v a E c i j a . 

Por el preseti te, c i to , l l a m o y emplazo á C a s i m i r o M a l l a r i , ve
c i n o de B o n g a b o n de este d i s t r i t o y tes t igo ausente e n la 
causa n i i m . 6 i 7 i seguida en este Juzgadn por robo, pa ra que 
por e l t é r m i n o de 9 dias , contados desde l a p u b ü c a c i ó a de este 
edic to en l a « G a c e t a of ic ia l ,» comparezca ante este c i tado á de
c l a r a r en la refer ida causa, ape rc ib ido qu? de no hacer lo , l e 
p a r a i á el pe r ju ic ios que en derecho hub i e r e l upa r . 

Dado en e l Juzgado de Nueva Ec i j a á 14 de Oc tub re de 1893.— 
R i c a r d o P a v ó n . — A n t e m i , Francisco V i l l a r i a s . 

Por e l presente, c i t o , l l a m o y emplazo á los aus3ntes, cabe
zas de B a r a n g a y que fue ron del pueb lo de T a l a v e r a de esta pro
v i n c i a D . D o m i n g o Ramos y D. F a b i á n A l d o r , cuyas pa ra 
dero se i g n o r a en l a a c t u a l i d a d , para que por e l t é r m i n o de 
15 dias , contados desde l a inserc 5a de este edic to en l a « G a 
ceta o f i c i a l de M a n i l a , » se p resen ten en este Juzgado á dec la
r a r en l a causa n ú m . 4872 que por e l de l i to de e x a c c i ó n i l e - ! 
g a l , c o h e c h o ' y d e t e n c i ó n a r b i t r a r i a , estoy i n s t r u y e n d o c o n t r a 
D . Ruf ino V a l e n l i o ; aperc ib ido que de no v e r i f i c a r l o den t ro 
de l espresado t é r m i n o se d a r á á la causa e l t r á m i t e c o r r e s p o n 
d ien te p a r á n d o l e s ios per juicios que en derecho hubiere 'ugar . 

Dado en S. I s i d r o , á 14 de Oc tubre d é 1893.—Ricardo P a v ó n . 
—Por m a n d a d o de su S r í a . , F r a n c i s c o V i l l a r i a s . 

D o n Feder ico So le r y C a s t e l ' ó Juez de 1.a i t ^ 
piedad de esta p r o v i n c i a de Samar , que de --i 
e je rc ic io de sus func iones j u d i c i a l e s nosotros , ' 
damos f é . loj^ 
Por el presente e i l e lo , c i t o , l l a m o y emplazo al pro-

M a r c e l i n o C a g o l i n . i n d i o , n a t u r a l y vec ino del n ^ 
cedes, casado, de S í a ñ o s de edad, no sabe K " 1 ^ ' 
es de es ta tura baja, cue rpo r egu la r , cara larga * ^ 
p l o , cejas y ojos negros , f rente y ba ja r e g u l a / " . ^ i 
y barba poca, á fin de no t i f i c a r l a j e a l sentsnci '0' 
g u á r d e s e de l a c msa n ú m . 2905 seguida de oflcio í 
gado por lesiones, para que en e l t é r m i n o de 30 
desde l a p u b l i c a c ó n de este edicto se presente 'í 
gado ó e n l a c á r c e l p u b l i c a de esta p r o v i n c i a na615 ̂  
3 ios cargos que c o n t r a e l r e s u l t a en l a espres i j^ 
caso con r a r i o l e p a r a r á e l p e r j u i c i o que en der^clm 

Dado e n e l Juzgado d i G i U b i ' o g a n á 6 de Onoh *; 
—Federico S o l e r - P o r m a n d a d o de su S r í a ' i w í 6 
L á z a r o Cuscol . « 

D o n Franc i sco Puga y V i l a , p r i m e r Ten ien t e del D 
de L í n e a B sayas n ú m . 72 y Juez In s t ruc to r de |J^l 
se s igue c o n t r a A n d r é s Careaga y otros por el 
j a m i e n t o y robo e n c u a d r i l l a o c u r r i d o en el gitii"" 
b a n g , para el d i a 3 de Mayo de l c o r r i e n t e afío ^ 

Por e l presente ed ic to , c i to , l l a m o y emplazó 
i n d i v i d u o s pescadores ó vendedores de pescados nai j 
pueb lo de Bauan , que han s do robados por una eii 
m a l h e c h o r e s en el c a m i n o q u t v a de d i c h o pueb'o TS 
dia 13 de Mayo ú l t i m o , para que en el t é r m i n o de 20di^ 
dos desde esta fecha comparezcan en este Juzgado IDÍ̂  
den te en la ca l l e de Sto. N i ñ o de esta Cabecera ! 
de pres ta r d e c o r a c i ó n en la p rec i tada causa, pues asi 
acordado en d i l i g e n c i a de este d ia . 

Dado en B a t a n g i S á 6 de O c t u b r e de 1893.—Fraacij 

D o n Fe l i c i ano P é r e z Egido , segundo T e n i e n t e de la * 
s e c c i ó n , de la te rcera L í n e a del v i g é s ' m o Tercio de 
d í a C i v i l ; Juez i n s t r u c t o r n o m b r a d o por el .Sr. Ten 
r o n e l d e l menc ionado Te rc io , para la c o n t i n u a c i ó a dn 
segu ida-con t ra M a r t i n Al teza Ramos, como Jef? de iü 
t ida de ma lhecho r s é l que en u n i ó n de doce mi. 
nocidos , a s a l t a ron y roba ron varias casas en el 
san ( M o r o n g ) e l d í a 22 de A g o s t o del a ñ o 1892 

Por l a presente r e q u i s i t o r i a , l l a m o , c i t o y e m p l a z ó i i B M 
vecino de Bosoboso, l i o i r f a c i o R o d r í g u e z (a) Sano? i 
Mar a ñ o y de M ó a i c a R i v e r » , de e s t a ' o soltero, de' B-
de edad, y de oficio labrador , cuyas s e ñ a s p^rs n\\r%\ |fi 
Siguientes: pelo canoso, cejas negros, ojos pardos, nará 
ba iba poca, cuerpo d e l g a ' o , y de e s t a t i r a b i j a . 

L l a m o , c i to y emplazo t a m b i é n á los dose dcsconoc'A fllifi 
en s e s i ó n del refer ido M a r t i n A l t e z a Ramo?, coraeth J 
robos y asaltos an te d i chos , para que tanto el Bjni[¡ ' 
d r iguez ( • ) S m o g como estos ú l t i m o s comparezcan en 
ciso t é r m i n o de 39 d iu s , c o ñ u d o s d ' s d o ' l a ¡.miiUcI-Xf 
e s U r e q u i s i t o r i a , en esta casa Cuar t e l á m i disposlcii f 
ob je to de respo.ader á los cargos que les resultan en 
de referencia , h i j o a p e r c i b i m i e n t o quo de no c->!ii!m: ri« 
el plazo t i j leo, s - r á u declarados rebeldes, pa rándo les ,1 \ \ 
j u i c i o que h a y a l u g a r . ¡ ' 

A l a vez, e ñ n o m b r e do S. M . el Rey rq. D. g.)fj: lilie 
requiero á todas las autoridades t an to c iv i l e s como jnj 
para que p r a c t i q u e n activas d i l igenc ias en busca de los M 
nados precesados y caso de ser habidos los remltau" ''c 
seguridades convenientes en c l ise do presos, á esta c ¡we 
t e l , por t ener lo as-i acordado e n d i l i g e n c i a d i esw dii uí-. 

uado en Tay- fay á S de O c t u b r e de i í -9 . ] .=EI Juez iii;,- r'K 
Fe l i c i ano P é r e z E g i d o . iif, 

H > b i é i d o 3 e ausentado del Oruce ro « V é l a s e o s en l i nc ei,o 
dia 30 de Se t i embre del c o r r i e n t e a ñ o e l aprendiz de x BS 
u i s t a f u r í s i m o G a b r i e l , per teneciente a l expresado bujueJ 
estoy procesando por el de l i t o de p r i m e r a deserción, I \. 
de la " a u t o r i i a c ' ó a que S. M . t iene concodi la en ÎIOÍ [F: 
por sus Reales O r d c n a n z ' s para los ot iobi lcs de la Aniuli ••'ti 
e l p r é s e n l e , l U r n o , c i to y emplazo por este m i primen ¡ i 
a l a p r e n d i z do m a q u i n i s t a P u r i s m o Gabr i e l señsl;\udo!i 1 1 
F i s c a l í a donde d e b e r á pre ieutarse personalmente á íi 
des v i r g o s den t ro de! t é r m i n o de 3 j dias; en e! con; v ^ 
de no v e r . f i c i r l o a s í , se s e g u i r á l a causa j u z g á n d o l o W T J, 
b e U í a , s i n m á s l l a m a r i e n i emplazar le ; A b o r ;o d 1 Oí M 
«Vel-vscJ» Cav i t e de Octubre 18í)3.—Angel RuiZill ¡jali| 
bolledo —Por su m a n d a t o , A n g e l T i n o c o . 

Don F ranc i sco Escudero y S i g a s t u y , Ten ien t e de N vio 
A r m a d a , A y n d \ n t e de l a O o m a n d a n c i a de Mar ina y F«l 
u n a s u m a r i a . . .. KUI; 

Por ei segundo edicto, c i to , l l a m o y emplazo a l indiviiiUJi \ 
celo R.vera y G i . b a l , n a t u r a l del pueblo do l l a g o noy ú'- BK 
v i o c i a de Bulacan de M a ñ o s de edad, de estada casada 
oflc 'o c r i ado ; para que e n el t é r m ' n o de 20 dia?, se pjj r ^ 
en esta F i s c a l í a de l a Comandanc ia de M a r i n a con I 
responder á los cargos que le r e s u l t e n en la cansí l ival 
2538 que i n s t r u y o por her idas . 

M a n i ' a , 17 Oví tubre 18D3.—Francisco E í c u d e r o . - P o r s" 
da to , G a o r i e l Sucgang . 

Don Juan G é n o v a é I t u r b e , Qapif.an \ y u l an te del fl| 
segundo T e r c i o de l a G u a r d i a C i v i l y Juez" i n s t r u c t o r » 
s^s de l m i s m o . , j 

H a l l á n d o m e i n s t r u y e n d o causa c o n t r a los guaMias. 
p r i m e r a C o m p a ñ í a de este T e r c i o A g u s t í n N . G.ib •y¡i|11',1 
S u s p e ñ a , F é l i x López- y Pablo D u l i n g , p o r muerte dí»a* 
hecho r J u m T i b i j a c o (a) Opao, ver i f icada en 4 da 
¿ e 1839 y siendo necesario, para d i l i g e n c i a s de justic 
parecencia de este i n d i v i d u o , c u y o a c t u a l paradero se 

Usando de. la j u r i s d i c c i ó n que m e coacc !e el Góuig0 
t i c i a M i l i t a r , por el presente p r i m e r ed ic to , l l a m o , c i 'OÍ ^ 
a l r e f r i i o Pab lo D u l i n g T u m b a i i , g u a r d i a que fué de 0 , 
c i ó , n a t u r a l y vecino del pueblo de Tuguegarao de i» g 
c í a de Cagayan, cuyo m e d i a filiación se c ó p i a á ct^ i j l 
para qu? en e l t é r m i n o de 30 dias á contar 1163 ,g j i | 
se presente en este Juzgado da i n s t r u c c ó n , para i* 
c í a s que procedan , bajo a p e r c i b i m i e n t o de la rf')-{\01 
a que haya l u g i r si uo compareciere en e l reten1' 

A l a vez, en n o m b r e de S. M . e l Ray ( q . D. fi"/ 
requ ie ro á todas las au to r idades tanto c i v i l e s « orno na" 
que p a c t i q a e u activas d i l i g e u c i a s en busca del reren 
y caso i le ser habido lo pongan en conoc imien 'o 8 
g a l o , pues as i lo tengo acordado en p rov idenc ia a 0| 

Y para que la presente r equ i s i t o r i a tenga l a debida v 
i n s é r t e s e e n l a « G a c e t a o t i c i a l de M a n i l a » . . .M 

Jaro, 9 de O s t u b r e de 1893.=E1 C a p i t á n Juez ins t r" 
G e n o v a . = A n t e m i e l Secre tar io , Juan Javier . 

Guardia Civi l 22,° Tercio—Juzgado de instfW 
M e d i a filación, 

D e l e x - g u a r d l a de este T e r c i o Pablo D u l i n g 
a ñ o s de edad, estado, sol tero, h i j o d j . Naxarlo y " 
t u r a l do T u g u e g a r a o p r o v i n c i a de C a g a y a n , sus ŝ u 
negros , cejas negros, co lor m o r e n o , n a r i z chata, Dar 
regu la r , es ta tura u n me t ro 630 m i l í m e t r o s . 

E l Secre tar io de l a causa, J u a n J a v i e r . 
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IMP. DB RAMÍREZ y COMP.*—MAGALLANES, 


